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AOMINISTRM CENTRAL
MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Información 
e Inspección Comercial

En virtud de resolución dictada 
por el excelentísimo señor ministro 
de Comercio-, con fecha 2-Î2-74, en 
el expediente n.° 231/74 del Registro 
General, correspondiente al 67/74 de 
la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Valladolid, ha sido san
cionado con multa de cien mil pese
tas (100.000), don Angel Alonso Ga
mazo, vecino de Pedrajas de San 
Esteban (Valladolid), por elaboración 
yventa de queso de oveja, adulterado 
con leche de vaca.

Lo que se publica para general 
conocimiento,, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7° del 
Decreto 3052, de 17 de noviembre 
de 1966. ■

Madrid, 17 de diciembre de 1974- 
El secretario general de la Dirección 
General de Información e InspeCción 
Comercial (ilegible). 427

ABMINISTRAGION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Impuesto municipal sobre circuiaciún de vehicuios de motor
Se hace público para general co- 

iiocimiento que, de acuerdo con las 
hormas que rigen el impuesto mu

nicipal sobre circulación de vehícu
los de motor, se abre el período 
voluntario de cobranza para los in
cluidos en el padrón de tal.exacción 
correspondientes a 1975. Bien ^ en
tendido que las cantidades a satisfa
cer son entregas a cuenta de lás cuo
tas definitivas que, en su día, se es
tablezcan por la Superioridad.

Dicho período voluntario de co
branza comprende los meses de fe
brero y marzo del presente año, 
durante los cuales y dentro de las 
respectivas horas de oficina, los con
tribuyentes podrán obtenér los dis
tintivos del citado impuesto, me
diente el pago del importe a cuenta 
en cualquiera de los siguientes Ban
cos de esta ciudad:

Banco Atlántico. ,
Banco Bilbao.
Banco Castilla.
Banco Central.
Banco Coca.
Banco de Crédito e Inversiones.
Banco Español de Crédito.
Banco Exterior de España.
Banco Herrero.
Banco Hispano Americano.
Banco Ibérico.
Banco Industrial de León.
Banco de Madrid.
Banco Mercantil e Industrial,
Banco Santander.
Banco Valladolid.
Banco Vizcaya.
Banco Zaragozano.

El contribuyente, en el momento 
de pagar el impuesto, pedirá en el 
Banco por él elegido, de entre los 
enumerados, la- clase de distintivo 
que corresponde a su vehículo.

Cuantas dudas, incidencias, etcé
tera, surjan durante el período alu
dido, si no pueden ser aclaradas 0 
solucionadas por el propio Banco, lo 
serán en el Exemo. Ayuntamiento, 
bien por la Administración de Ren
tas y Exacciones, bien por la Depo
sitaría municipal.

Aquellos contribuyentes incluidos' 
en el padrón citado al principio, 
que no hicieren efectivo el'importe 
de esta entrega a cuenta en el perío
do voluntario indicado, podrán ha
cerlo durante los quince días si
guientes a la terminación del mis
mo, en la Depositaría municipal, du
rante el horario normal de oficinas, 
con el recargo del diez por ciento 
de prórroga.

Transcurrido este último período, 
se procederá al cobro del impuesto 
a los interesados por la vía de apre
mio, con el veinte por ciento de 
recargo, más los gastos y costas a 
que hubiere lugar.

Adviértese que tanto el recargo 
del diez por ciento de prórroga co
mo el del Veinte por ciento de apre
mio, así como los gastos y las costas 
a que se' refieren los párrafos ante
riores, se entienden sin perjuicio de 
las sanciones gubernativas que pro-
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ceda imponer a lós titulares de 
vehículos que circulen por las vías 
públicas a partir del día primero del 
próximo mes de abril sin que lleven 
adherido en sitio visible el distinti
vo del impuesto. ,

Se advierte,- asimismo, que el pe
ríodo de cobranza indicado, no afec
ta a los vehículos matriculados den
tro del presente año, los cuales, de 
conformidad con la legislación vi
gente, tienen un plazo de quince 
días, a partir de dicha matricu
lación, para proveerse del corres
pondiente distintivo en la Deposita
ría de Fondos de este Ayuntamiento.

Valladolid, 31 de enero de 1975.— 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

402—361

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Carlos 

Rodríguez Gutiérrez, delegado de 
, «Celaya, Emparanza y Galdós, S. A.», 
solicitud de licencia para trasladár Un 
almacén de material ’ eléctrico a la 
calle dé Júpiter, n.° l; por la presente 
se hace sabér que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
«act|vidád» que se pretende estable- 
cerj pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en términq de diez días, a^ 
contar dél siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinárse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado S-’ de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
húmero 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. .
. Valladolid, 9. de enero de 1975., 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

150—362

Habiendo presentado «Sotoliva, 
S. A,», solicitud de licencia para 
apertura almacén y venta al por ma

yor de aceites comestibles envasados, 
eri calle de la Esquila, número 29; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a, este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación preséntada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado,' 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento. 

. Lo que se hace público a los efec
tos de,lo dispuesto en el artículo 30, 
núniero 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 dé noviembre dé 1961. ^ 

Valladolid,. 14 de enero de 197$. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

Í 195—363

Habiendo presentado don Antoñio 
Lozano Lorenzo, solicitud de licencia 
para apertura alrhacén-depósito de 
máqüinaria agrícola, en calle de la 
Cigüeña/núm, 2Ó; por la presente, se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti
vidad» que sé pretende establecér, 
pueden hácerlas observácioriés perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada Co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días .hábiles' y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace' público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30,. 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 9 de enero de 1975. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

149—364

Habiendo presentado don Roberto 
Pozo Gallego, solicitud de licencia 
para apertura almacén de patatas, en 
calle Prolongación de Salud, n.°' ij. 

' por la presente se. hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.'

, La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarsé en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado,, 
en el Negociado 5.” de l_a Secretaría 
General del Exemó. Ayuntamiento,

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre dé 1961.

Valladolid, I4 de enero de 1975. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

196—365

BOLAÑOS. DE CAMPOS

'Terminadas las operaciones de 
rectificación del padrón municipal óe 
habitanteSi con referencia al 31 de 
diciembre de I974> queda expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento", .durante el plazo de quin
ce' días, al objeto de oír reclamacio
nes.

Bolaños del Campos, 18 de enero 
de 1975,—El alcalde, M. Villa. .

-■ 270—366

CAMPORREDONDO

Aprobado poir el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de pre
supuesto extraordinario para, pavi
mentación general de calles y trave
sía, nueva captación de agua; estará 
de manifiesto al público en 1 a 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
a partír de ia publicación de esté edic
to en el «Bolétín Oficial», de esta pro
vincia, durante cuyo pl'azo todos los
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4 de febrero de 1975 3

liabitantes e interesados, podrán for- 
jiiular respecto al mismo las reclama
ciones y- observaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 696 del texto refundi
do de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955.

Camporredondo, 17 de enero de 
1975.—El alcalde., Aurelio Criado.

258—367

CAMPORREDONDO
En la Secretaría del Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, 
se halla de manifiesto la ordenanza-, 
tarifas y expediente sobre tasa servi
cio abastecimiento agua a domicilios 
particulares, lo que, con arreglo a la 
vigente Ley de Régimen Local y sus 
Reglamentos, se tiene expuesta al 
cbjeto de oír reclamacioríés.

Camporredondo, 17 de enero de 
1975.—El alcaide,. Aurelio Criado. 

■■..■257—368

• ' .COGECES DE ISCA'R’
Aprobado por el Ayuntamiento 

¡el presupuesto ordinario para el 
•ejercicio de 1975, estará dé mani- 
üesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier - habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
damaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Cogeces de Iscar, 27 de enero de 
■D75,-—El alcalde (ilegihle).

370—369

ISCAR
Por don Luis Cabrero Sánchez, en 

■nombre de Auto-Servicio Cabrero, 
S. L., se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
Taller de reparación de automóviles, 
en la carretera Cuéllar-Olmedo, Km. 
21, de este municipio.'

Lo que en cumplimiento de- lo es
tablecido en el artículo 30 del Regía- 
'mento de 30 de noviembre de 1961, 
«e hace público para que los que 

pudieran resultar afectados de algún 
modo por la m‘encionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo-de diez días, a . contar de. 
la inserción del presente edicto en el 
'«Boletín Oficial» dé la provincia.

Iscar, lO de enero.de 1975.^—El 
alcalde, Jesús Herrero. 136—370

ISCAR'
. Ap.robado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de I975j estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término ó 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
■como corresponde con arreglo, ál ar-- 
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Iscar, 29 de enero de 1975-—El 
alcalde, Jesús Herrero.

430—371]

LAGUNA DE DUERO
Por don Benjamín C. Arroyo Vi-, 

llar, se solicita licencia municipal pa- ; 
rá el ejercicio de la actividad de ma- 
tricería, en la callé Francisco Pizarro, 
número 2, de éste Municipio.
' Lo que en cumplimiento de lo es

tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones- pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia..

Laguna de Duero, 13 de enero de 
1975.—El alcalde, Pedro González.

, • 211—372

MEDINA DEL CAMPO
Incluidos en el alistamiento de es-, 

te 'Exorno. Ayuntamiento, para el 
remplazo de 1975, los mozos que 
seguidamente se detallan, se les cita 
por el presente para las operaciones 

de rectificación, cierre del alista-; 
iniento y clasificación de soldado, 
que tendrá lugar, en la Casa -Con
sistorial, a las diez horas dé cada 
uno de los días seis y veintiocho de 
febrero y nueve de marzo, quedan
do advertidos que si no comparecen 
especialmente al acto de. clasifica
ción, se les instruirá expediente de 
prófugo. • .

Mozos
José Conde Valdés, hijo de Lucia

no y María.
Ramón Gabarri Escudero, hijo de 

Juan y Dolores.
JEduardo Hernández' Díez, hijo de 

X y Germana. .
José Jimeno Cabrero, hijo de 

Isaías y Soledad.
Mariano López Hernández, hijo de 

Casimiro y Antonia.
Juan Mongil García, hijo de José 

y María. '
Vicente Moráles Garridó, hijo de 

Vicente y Clara,
Joaquín Navajas Jiménez, hijo de 

Joaquín y Consuelo. -
Julián Royo Martínez, hijo de 

Emilio y Martina.
Medina del Campo, 21 de enero 

de 1975.—El alcalde-presidente, Juan
Antonio Cendón Tadeo. 277—373

NAVA DEL REY
Aprobádo por el Ayuntamiénto 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cüyo plazo cúalquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentár contra el mismo las re
clamaciones qué estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Raimen Local.

Nava del Rey, 28 de enero de 
1975—El alcalde, Basilio Sáez.

421—374

OLMOS DE PEÑAFIEL
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio ,de 1975, estará de mam-
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fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Olmos de Peñafiel, 24 de enero de 
1975,—El alcalde, José Rodríguez.

336—375

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto ál público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante dél 
término o persona interesada podrá 
presentar .contra el mismó las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 

, con arréglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Peñaflor de Hornija, 24 de enero 
de 1975.—El alcalde (ilegible).

356—376

PIÑA DE ESGUEVA
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración. el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1975) estará de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona interesa
da, podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante quien y como correspon
de con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local. .

Piña de Esgueva,- 21 de enero de 
1975.—El alcalde, Ambrosio Gonzá
lez.

319—377

POLLOS -

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani

fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al articuló 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Pollos, 27 de enero de 1975—El 
alcalde, José María de María González.

389—378

PORTILLO
Aprobado 1 por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio dé 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Pórtillo, 27 de enero de 1975-—El 
alcalde, M. Acebes.

390^379

QUINTANILLA DE ARRIBA
A efectos de examen y reclamacio

nes, se halla expuesta al público por 
espacio de quince días,, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, la recti
ficación del padrón de habitantes de 
este Municipio, referida al 31 de di- 
.ciembre de 1974.

Quintanilla de Arriba, 20 dé enero 
de 1975.—El alcaide (ilegible).

273—380

RABANO
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
ptesentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde. 

con arreglo al artículo 683 y concor
dantes.de. la Ley de Régimen Local,. 

Rábano, 28 de enero de 1975—El 
alcalde (ilegible).

371—381

RENEDO DE ESGUEVA
Aprobado por este Ayuntamiento, 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estará de mani
fiesto al público, en esta Secretan^ 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo las recla- 
maciones\( que estimen pertinentes 
ante quien y como corresponde con. 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Renedo de Esgueva, 22 de enero 
de 1975.—È1 alcalde, Gerardo Ureta.

338—382'

RUEDA
Aprobado por el Ayuntamiento- 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1975, estarán de mani
fiesto al público en está Secretaría 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante quien y como corresponde,, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local..

Rueda, 26 de enero de 1975-—E^ 
alcalde, Eduardo Pérez.

409—383

NUEVOS PRECIOS

A partir del día 1 de febrero 
de 1975 se han fijado los siguien- . 
tés precios;. 
Suscripción año. . . . . 700 pfas. 

» semestre . 400 » 
» trimestre .225 * 

Número corriente. , . . 7 » 
» atrasado.... 10 » 

Edictos de pago y anuñcio.s de 
interés particular se insertarán a 
15 pesetas la línea.

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINOIAIí.
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